
 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES

y

a SureninrenpenciaSS
po.

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-S0-18 0 0 30 0 0 0

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN

CONSIDERANDO,

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la ¡perintendencia de Compañías y Valores es un
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficlo o por requenmiento ciudadano, según corresponda;

QUEel artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias y Vilores es el organismo técnico y con autonomía
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la osganización, actividades, funcionamten?
entidades,en las iscurstanciasy condiciones establecidas porla lay;

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en ustud de la dispuesto en el incisotel
investido dela facultad de declarar fa disolución y ordenar la liquidación de las compañías que Hi
situación;

se encuentran ancursas en la causal de Disolución prevista en elinciso tescero del Art, 360 de la tey de

tf. disolución y Uquidación de las compañías y otras

rábro del Art. 360 de la Ley de Compañías,se halla
apiendo sido declaradas Inactivas, persisten en tal

mpañas,las siguientes compañías:
QUEhabiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera deciarada la inactividad- Tas Compañías constantes en este considerando,

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[morenas NOMBRECOMPANIA NOTARIA! CANTO. FECHA JHECNAREGMER CANTOS
129523 GRAINCORP SA, 15 GUAYAQUIL orfi2f2007 v9/2/2007 Guaracin
6x09, GRAMADISSA, 16 SURACUA, aspojzor 09/1232010 cuayacun

—[ 20106 crmnsenvicionerAsaLUD Emarmecascayo ma” 30 SUAYACAN, os/os/2006 20/08/2006 cuaraouiL
55055 SRANADACORPSA. 1 SURACHN vojoz/ss91 12/09/1991 cuaracui.
339293 SRANAGLESA, 20 GUAYAQUIL vs/os7z011 20/05/2012 cuaracwn
118920 RANCHOSA 30 SUMJAQUIL os/os/2004 15/02/2005 cuaraquiL
308686 GRANDAEB SEGURIDAD CIA LTDA, 2 DURÁN, csjuoyzo0s 2s/osfz002 cuavacun
119837 GRANDICOS.A, ES GUAYAQUIL os/oz/2005 18/07/2008 GuaraQuiL
358086 SRANDISTRIBCORPSA 30 GUAYACUN, azp1aj2004 10/01/2005 cuaracun

—[_79087 SRAMEYASA, 3 GUAYAQUIL 26/02/1906 35/04/1996 cuavacui
GENERAL ANTONIDELIZAÍDE

—_s20725 SRANFORTSA, 16 Auca Sajao/z006 12/10/2006 cuaraQun
| _e3233 GRANJAAYICOLAMARIA EUGEMIASA, GRAVIME 7 GUAYAQUIL 35/1096 10f03/1997 cuaracui

GRANIAINTEGRAL DIMENSIONAL ECOLOGICADRGANICASA,
165951 SRIDEOSA. 26 GUAYAQUIL 2ofosj2012 osriofzo1z cuarscun,
q GRAMIAMIRSA, 18 GUAYAQUIL sap07/1995 zafo8f1o9s unes

A ss 'SRANJAS BIQACUATICAS MARINASCAGRABIOCA 7 GUAYAQUIL 29/10/1987 06/01/1988 Guaracu

19690 SRANIASMARINAS DOPLEA (GRAMADAJSA, 2 SUAYAQUA oréogs98x 29/10/1881 suarrción,
230304 GRANPROYECTSA, a GUAYACU, 27/03/2008 04/09/2008 cuavaour
164178 GRANSOCIASA. 30 cuaraeuiL | zapaopaorr aororgaora cuersoua

58530 SRANSUITE SOCIEDADANONIMA CIVIL » Guaradun Dafo3/1903 16/04/1993 cuaraQuiL
> soraso GRANTMEDSA, 25 SUAYACUI ayorj20os erjos/2000 cwiranun,

139682 GRANTSOFTMARES.A. 30 GUAYAQUIL 18/02/2021 25/02/2012 cuareogu,
“01069 SRAPERATSA, a GUAVOCIJ, osjoejagos 3506/2000 cuarnun

|_ 25808 GRASAS DEL CARIBESA GRASACAMBE 20 SUAYAQUIL osfoif2007 1910142007 cuaracui
431203 GRASCLEANS.A 25 GUANO auo6fao0s 2stos/2008 cuavacui
154924 SRAVESOTSA, 30 GUAYAQUIL 16/07/2012 20/08/2022 GuavacuiL
jazaos ,  GRERRSA, 16 SUANASIA, 16/07/2008 20/10/2008 GuavaQu
123959 GREAT STRATEGYCIA, LTDA. G STRATEGY 4 SUAYAQU zzjozp2006 zor08/2006 cusvacun
120638 SREATBAY ECUADORS A, 30 SUSYAQU 29/09/2005 29/08/2005 GuavQu
142833 GREEN GOLD E SOLUTIONS S.A. GREGOSOLSA 2 SUAYACUIL ossosizor 11/19/2013 cuaraou        
 

EN ejercicio delas atribuciones delegadas por la señorte Superintendente de Compaíf
002 de 5 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-131 de 19 de mayo de 2014

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en
incursas en la causal de Disolución prevista en el inpiso tercero del Art. 360 dela tey de Compañia:

Matriz Guayaquil, Cate Pichincha438y Agutrre (es:
Teléfonos: (04) 2325380
vwww.superdas gob ec

is y Valores, mediame Resolución No. ADM-14-

1 considerando cuarto de esta Resolución par estar

flna)              
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR los Rep!
realizará, Inmediatamente, por una sola vez]
dentro del término dediez días posterigres a

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecut
Registro Mercantil del domicilio principal de
previstas en el inciso primero delartículo 51]
Compañías y Valores

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutas
dela presente Resolución. Durante este proce!

ARTICULO QUINTO.- DISPONERque los Rot
la presente, al margen de las matrices de las
actuado

ARTICULO SEXTO.- PROMIBIR queet o los Ad
sus facultades quedan limitadas a: 1- Real
anteriormente contraídas; y A.- Representar a

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Uquidador uf
representantes legales, y conferirles todaslas
las operaciones de liquidación.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, elNquid
Mercantil o dela Propiedad a cargo del Registr

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que los señic
hagan fas Inscripciones o anotaciones, sl na int

ARTICULO DECIMO.DISPONERque se remita
consiguientes,

ARTICULO UNOECIMO,. ORDENAR queprev
Sociedadesdela Superintendencia de Compañi

CUMPLIDO,lo anterior remítase a este Despact

NOTIFÍQUESE.» DADAy Armada en la Superint

Ma
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ca ENDENCIA
¡UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN

ssentantes Legales de las Indicarias compañias mediante la publicación de la presente Resolución que se
el stio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impugnar esta Resolución 10 hagan
Jicha publicación, ante elTribunal Distrital de la Contencioso AdminIstrativo.

lada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil de la Propiedad a cargo del
y compañías, 8) Inscrita esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) Ponga las notas de referencia
le la tey de Registro. Cumplida, sentará razón y eopia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de

las las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la Inscripción
la denominación delas compañías,se agregarán las palabras “en liquidación”,

los señalados es. la presente Resolución, dentro delrérmino de tino dias, tomen nota del contenido de
¡ituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, Cumplido, sentarán razón delo

Inistradores de las compañas disueltas por esta resolución realicen nuevas Operaciones y advertirles que
lar las operaciones que se hallan pendientes; 2.» Cobrar fos eréditos; 3. Extmguir fas obligaciones
¡compañía para el cumplimiento delosfines indicados

cada una de las compañías que se idican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos
¡cultades determinadas en la Ley de Compañlas y en los estatutosdelas sociedades, a fin de que efectue

dor inscriba su nombramiento en el término de dlez días, contados desde su aceptación, en el Registro
Mercantil del domicilio principal de las compañías.

'es Registradores de la Propledad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes [omuebles, no
aniere en los respectivos contratos el Liquidadordesignado por esta Institución,

bopla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines

ía inscripción de la presente Resolución en el Registro Mertanti, fa Subdirectora de Registro de
is y Valores proceda a íngresara fa base de datos,los referentes a esta Resolución,

lo copia centificada de esta Resolución

indencia de Compañías y Valores, en Guayaqui, al ; 1 3 NOV 2014

AR, CARLOTACAMACHO COFLO
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN

 

* LOS DATOS DE ESIA
sE INSCRIPCION CONSTAN
RecIisTño EN HOJA DE SEGURIDAD
IERCANTIL ADJUNTA  

elas Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguírre [esquina]
Teléfonos. (04) 2325380
vwew superclas.gob.ec               
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¿Registro Mercantil de Guayaquil |
NUMERODE REPERTORIO:61320
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014

._. HORA DE REPERTORIO:12:00

 

 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del_,
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400-30000, dictada el 13 de
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB.
CARLOTA CAMACHO COELLO,la misma que contiene la Disolución

por Inactividád, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas
130.683 a 130.685, RegistroMercantil número 5.744. 2.- Se tomó notadel

— contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es)

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

     

respectiva(s). a
>

, =-
A 3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s):

Excluida(s) a N

Empresa Resolución Fecha

GRANEXA S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 2014-12-03 C

4.- Se exceptúa(í) la(s) compañía(s):

Exceptuada(s) o á A
Empresa Motivo
GRAN SERVICIO DE LA SALUD LTDA "| PORQUEES PERMISO PARA OPERAR US
"MEGASALUD LTDA"
GRANJA AVICOLA MARIA EUGENIA FECHA CORRECTA DE INSCRIPCION ES 17/03/1997
S.A, GRAVIME =

= GRASAS DEL CARIBE S.A. SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTA
GRASACARIBE ,

GRANFORTS.A. (NOTARIA DEL CANTON GUAYAQUIL
GRANJAS BIOACUATICAS MARINAS FECHA CORRECTA DE INSCRIPCION ES 06/01/1988

( C.A GRABIOCA
—Ts

ORDEN: 61320
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Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014
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